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UNIDAD DE APOYO AL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN

La Unidad de Apoyo al Proyecto de Modernización del Tribunal Supremo de Justicia realiza
actividades de interlocución entre este Alto Tribunal y las organizaciones sociales y personas
interesadas en el proceso de Reforma Judicial, especialmente en el desarrollo de iniciativas
que contribuyan a fortalecer la participación ciudadana y el acceso a la justicia. Entre sus prin-
cipales funciones están:

• Promover, coordinar y en su caso, ejecutar proyectos destinados a la realización de acti-
vidades conjuntas con instituciones y organizaciones internacionales.

• Dar apoyo en la elaboración de los documentos que sean necesarios para dar cumpli-
miento a las actividades institucionales a nivel nacional e internacional, tales como las 
relacionadas con las Cumbres Iberoamericanas de Presidentes de Cortes y Tribunales 
Supremos de Justicia de Iberoamérica.

• Es responsable de la elaboración del Informe Anual del Poder Judicial.

• Dar apoyo en el cumplimiento de la atribución constitucional de iniciativa legislativa del 
Alto Tribunal, bien sea a través de la elaboración de documentos, coordinación de reu-
niones y demás actividades relacionadas.

• Dar el apoyo a donaciones o convenios de cooperación suscritos con organismos inter-
nacionales.

En este orden de ideas, la misión de esta Unidad versa sobre la Participación Social en la
Justicia, a través de actividades que implican inclusión y participación, acceso a la informa-
ción y rendición de cuentas, de las que se benefician tanto organizaciones sociales como
ciudadanos considerados individualmente.

ESCUELA JUDICIAL

Es el Centro de formación, capacitación, extensión y desarrollo de jueces y demás servidores
del Poder Judicial, adscrita al Tribunal Supremo de Justicia.

Se creó con el nombre de Escuela de la Judicatura a partir de la Ley de Carrera Judicial en 1981,
la cual expresaba su creación en el artículo 68 que rezaba textualmente: "Se crea la Escuela de la

In
s

t
it

u
c

io
n

e
s



470

Judicatura con el objeto de lograr la mejor capacitación teórica y práctica, tanto de los aspirantes a
ingresar a la Carrera Judicial como de los Jueces en ejercicio de sus funciones". Para entonces
estaba adscrita al Consejo de la Judicatura (hoy Dirección Ejecutiva de la Magistratura). En el
año 2000 cambia su denominación a Escuela Judicial, en concordancia con la Normativa sobre
la Dirección, Gobierno y Administración del Poder Judicial.

Dicha normativa establece en su artículo Art. 24 lo siguiente: "La Escuela Judicial es el Centro
de formación de los Jueces y Juezas y demás servidores\as del Poder Judicial, conforme a las
políticas dictadas por la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia. Esta Institución debe
cumplir una función esencial e indelegable en lo que debe ser el nuevo Juez o Jueza venezo-
lano\a, para lo cual mantendrá estrechas relaciones con las Universidades".

Por otra parte, el artículo 25 ejusdem establece:

"La organización y funcionamiento de la Escuela Judicial, así como sus orientaciones acadé-
micas serán objeto de especial atención por parte de la Comisión Judicial”.

Mediante la creación de una Sección Especial, la Escuela Judicial coordinará todo lo relativo a los
concursos de oposición para el ingreso a la Carrera Judicial y ascenso de los Jueces y Juezas.  

Por otra parte, cabe destacar que, de conformidad con la resolución Nro. 35778 de fecha 21
de Agosto de 1995, se estableció que, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, la Escuela
se transformará en servicio autónomo sin personalidad jurídica, la cual gozará de autonomía
de gestión, administrativa, financiera y contable.

Actualmente, se establece en el artículo 17  de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de
Justicia la creación de la Escuela Nacional de la Magistratura.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA ESCUELA JUDICIAL:

La Escuela Judicial está conformada por una Dirección General y dos Direcciones de Línea, a
saber: Dirección de  Administración y Dirección de Educación y Desarrollo.

Actualmente la Escuela Judicial funciona con la estructura de la Escuela de la Judicatura, en
virtud de que se está trabajando en el estudio de una propuesta de reorganización.
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AMNISTÍA INTERNACIONAL

Fundada en el año de 1961, ha recibido a lo largo de su trayectoria importantes reconocimien-
tos a su labor, como el Premio Nobel de la Paz en 1977 y el Premio de los Derechos Humanos
de la ONU en 1978.

Amnistía Internacional es un movimiento mundial de voluntarios\as que se esfuerza por que se
observen todos los derechos humanos consagrados en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y otras normas internacionales. Esta labor la realiza mediante la promoción de los dere-
chos humanos en general, así como la actuación contra abusos específicos de esos derechos.

Amnistía Internacional trabaja para fomentar el cumplimiento de toda la diversidad de derechos
humanos existentes, que considera además indivisibles e interdependientes, mediante activi-
dades de campaña y concienciación pública, así como mediante programas de educación en
derechos humanos y ejerciendo presión para que se ratifiquen y apliquen los convenios internacio-
nales de derechos humanos.

Amnistía Internacional procura también fomentar la protección de los derechos humanos con
otras actividades, como su labor con las Naciones Unidas y otras organizaciones interguber-
namentales regionales, su trabajo en favor de los refugiados, la labor relativa a las relacio-
nes internacionales en materia militar, de seguridad y policial, y las relaciones culturales y
económicas.

Amnistía Internacional insta a los grupos políticos armados a que respeten los derechos huma-
nos y a que no cometan abusos tales como la detención de personas en calidad de presos de
conciencia, la toma de rehenes, la tortura y los homicidios ilegítimos.

Amnistía Internacional es independiente de todo gobierno, ideología política y credo religioso.
Ni apoya ni se opone a ningún gobierno o sistema político, ni tampoco apoya ni se opone a las
opiniones de las víctimas cuyos derechos trata de proteger. Lo que pretende exclusivamente
en cada caso particular es proteger imparcialmente los derechos humanos.
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Amnistía Internacional pretende revelar la realidad sobre la violación de los derechos huma-
nos en todo el mundo y reaccionar con rapidez y persistencia. La organización investiga sis-
temática e imparcialmente los hechos sobre casos individuales y prácticas de abuso contra
los derechos humanos. Sus conclusiones se publican y los miembros, simpatizantes y per-
sonal de la organización en todo el mundo, movilizan la presión pública sobre los gobiernos
y otras entidades con influencia para que acaben con los abusos. Sus actividades van de las
manifestaciones públicas al envío de cartas, de la educación en derechos humanos a la
organización de conciertos para recaudar fondos, de la realización de llamamientos selecti-
vos sobre una persona concreta a la organización de campañas mundiales, sobre una cues-
tión específica, de los contactos con autoridades locales a las declaraciones ante organiza-
ciones intergubernamentales.

Amnistía Internacional es un movimiento internacional de derechos humanos que cuenta con
más de un millón de miembros y simpatizantes en más de 140 países y territorios. Tiene más
de 7.500 Grupos formalmente registrados en el Secretariado Internacional de la organización,
entre ellos grupos locales, de jóvenes o estudiantes y de profesionales en más de 90 países y
territorios de todo el mundo. Para garantizar su imparcialidad y objetividad, los miembros de la
organización trabajan sobre casos concretos de violación de los derechos humanos de cual-
quier país excepto el propio.

Amnistía Internacional es un movimiento democrático y autónomo. Se financia principalmente
con las suscripciones de sus miembros en todo el mundo, así como con las donaciones del
público en general. La organización ni solicita ni acepta contribuciones de ningún gobierno
para su labor de documentación y campañas contra las violaciones de los derechos humanos. 
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Es la red mundial de las Naciones Unidas para el desarrollo que promueve el cambio y
conecta a los países con los conocimientos, la experiencia y los recursos necesarios para
ayudar a los pueblos a forjar una vida mejor. Estamos presentes en 166 países, trabajando
con ellos para ayudarlos a encontrar sus propias soluciones a los retos mundiales y nacio-
nales del desarrollo. Mientras fortalecen su capacidad local, los países aprovechan los cono-
cimientos de personal del PNUD y de nuestro amplio círculo de asociados.

En su enfoque del desarrollo basado en los derechos humanos, el PNUD concibe el acce-
so a la justicia y la promoción de los derechos humanos como elementos fundamentales
para la protección de la dignidad de las personas, el empoderamiento y la igualdad de opor-
tunidades. De allí que entre sus objetivos estratégicos relacionados con la gobernabilidad
democrática, figure la promoción de los derechos humanos y el fortalecimiento de las capa-
cidades nacionales para su protección y difusión a través de actividades como la formación
de funcionarios del sistema de administración de justicia en derechos humanos.

Por otra parte, en el mandato del PNUD figura el establecimiento de alianzas entre distintos
sectores para alcanzar objetivos de desarrollo, por lo cual procura la participación de los
gobiernos, organizaciones de la sociedad civil, empresas, Agencias del Sistema de
Naciones Unidas y otros organismos internacionales en la ejecución de los programas y pro-
yectos que promueve.
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STATOIL

Statoil es la compañía más grande en Noruega. Sus actividades se desarrollan en el campo
de exploración, explotación y comercialización de hidrocarburos. Statoil fue fundada en 1972
como la compañía de petróleo del Estado Noruego y el año 2001, 18% de sus acciones se
colocaron en la bolsa de valores de Oslo y Nueva York.

Statoil es reconocida a nivel mundial como uno de los comercializadores de crudo más gran-
des del mundo y es un fuerte competidor en el mercado de gas y productos europeos. Cuenta
con gran experiencia en el desarrollo de Operaciones Costa Fuera y el núcleo de sus opera-
ciones se encuentra en el Mar del Norte.

Statoil tiene actualmente operaciones en más de veinte países y cuenta con más de 17.000
empleados. Durante los últimos 10 años, la compañía ha desarrollado un portafolio de proyec-
tos  internacionales de exploración y producción. Algunas áreas claves  para  las  inversiones
de Statoil en este campo son los siguientes países: Azerbaijan, Angola, Nigeria y  Venezuela.
Actualmente se están desarrollando  nuevos  negocios  en  Irán, Brasil y México, entre otros.
En Venezuela somos socios de Sincor, en el Estado Anzoátegui, el proyecto de mayor enver-
gadura  hasta  la fecha en la era energética de Venezuela. Somos operadores del bloque 4 de
la Plataforma Deltana, ubicado a 150 km costa afuera de las costas venezolanas en el orien-
te del país.

Statoil y Derechos Humanos 

Es un asunto ético: el respeto a los derechos humanos constituye una parte integral de los
valores corporativos de Statoil. Nuestro interés en este asunto se aplica en todas nuestras ope-
raciones.

Responsabilidad Social: creemos que la industria petrolera tiene una responsabilidad social,
por lo  que  hemos  incorporado  los  derechos  humanos y la sustentabilidad en nuestra polí-
tica y estrategia de acción. Cooperamos con otras compañías, centros de investigación y
organizaciones no gubernamentales, para contribuir en la promoción del desarrollo económi-
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co y social en los países donde operamos. Asimismo,  fomentamos  el debate para definir el
rol que podrían y deberían asumir las compañías internacionales.

POLÍTICA

Contribuimos a mejorar: 

• Asegurando que nuestros empleados comprendan la importancia de los derechos
humanos en todas nuestras operaciones. 

• Evaluando las condiciones de los Derechos Humanos en los proyectos nuevos y
actuales, de  la  misma  forma  que consideramos otros aspectos de alta prioridad como
la salud, el ambiente y la seguridad.

• Informando a las más altas autoridades sobre los valores de Statoil, incluyendo  
nuestra política  en  derechos  humanos, salud, ambiente y seguridad.

• Dando  preferencia  a  socios  y proveedores que demuestren respeto por los derechos
humanos.

• Dialogando con organizaciones internacionales y la industria petrolera sobre los 
derechos humanos.

Un proceso de mejoramiento continuo: el  trabajo en  el campo de los derechos humanos
es exigente. Nosotros no tenemos todas  las  respuestas,  por  lo que nuestro compromiso
debe estar inmerso en un proceso de mejoramiento continuo.Tenemos buenas oportunida-
des  de  contribuir en forma  positiva a  través  de nuestras operaciones día a día, así como
mediante determinados esfuerzos en el largo plazo. Nuestra responsabilidad es obtener el
máximo provecho de ellos.
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